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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
COLOMBIA S.A. -BANCÓLDEX, ACTUANDO COMO ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA 
DE INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
Entre los suscritos BEATRIZ JULIANA SANCHEZ CALDERON, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº 52.355.110 expedida en Bogotá, en su calidad de Subsecretaria Técnica de 
Despacho, nombrada mediante Resolución 0262 del 31 de enero de 2024, actuando en nombre y en 
representación de la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, Nit 899.999.061-9 
quien para efectos de este documento se denominará - LA SDIS-, y JOSÉ ALBERTO GARZÓN 
GAITÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.541.307 expedida en Bogotá, actuando en su 
condición de Representante legal del BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. -
BANCOLDEX-, con NIT: 800.149.923-6, sociedad anónima de economía mixta del orden nacional, 
no asimilada al régimen de empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, organizada como establecimiento bancario y sometida a la inspección, 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, todo lo cual se acredita en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, entidad que actúa en este acto en su calidad de 
administrador del PROGRAMA DE INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES, creado por el 
Decreto 3078 de 2006, incorporado en el Decreto 2555 de 2010 y modificado con el Decreto 1517 de 
2021, quien para efectos de este documento se denominará EL PIBO, hemos reconocido la 
importancia de aunar esfuerzos para promover la inclusión y educación financiera de los beneficiarios 
de la estrategia integral de Ingreso Mínimo Garantizado, por lo cual, suscribimos el presente 
memorando de entendimiento previas las siguientes: 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. Que, la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado fue creada mediante el artículo 24 del 
Acuerdo Distrital No. 761 de 2020, modificado por el artículo 52 del Acuerdo Distrital 927 de 
2024, así: 

 
“Artículo 24. Ingreso Mínimo Garantizado. La Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado de Bogotá es un esquema que relaciona los beneficios o subsidios con las 
cargas o contribuciones distritales vigentes, que buscará garantizar, progresivamente, 
un ingreso mínimo a los hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad  residentes 
en Bogotá D.C., con el fin de reducir los índices de pobreza monetaria, y de feminización 
de la pobreza. Serán objeto de subsidios, en la estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado, los hogares pobres o vulnerables según los criterios de focalización que 
se definan en la reglamentación de la estrategia. La estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado podrá funcionar mediante transferencias monetarias condicionadas y no 
condicionadas, bonos canjeables por bienes y servicios, (los cuales tendrían mayor 
efectividad en el aporte alimentario y nutricional de los beneficiarios), ayudas 
humanitarias o en especie, descuentos tarifarios en educación, transporte y 
habitabilidad, y aquellos programas que fomenten la Inclusión social o productiva de los 
hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad de la ciudad, de acuerdo con el 
marco establecido en la Política Pública Distrital para la Superación de la Pobreza o el 
documento que haga sus veces. Para tal efecto, la Secretaría Distrital de Integración 
Social podrá hacer uso de los canales para la entrega de los beneficios a la población 
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objeto de la Estrategia de IMG orientados a la superación de la pobreza, que garanticen 
criterios de equidad, eficiencia y efectividad. 
 
Parágrafo 1. Los planes, programas, proyectos, criterios de focalización, servicios y 
presupuestos de las entidades distritales cuyos bienes y servicios estén dirigidos a 
población pobre y/o vulnerable, podrán ser modificados para atender la estrategia 
integral del Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá. La estrategia contemplará acciones 
que permitan atender situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito, que ameriten 
intervenciones inmediatas para mitigar los efectos negativos en los hogares en 
condición de pobreza y/o vulnerabilidad en Bogotá, sin perjuicio de las competencias de 
IDIGER. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda 
deberán diseñar e implementar una iniciativa de monitoreo y evaluación de la estrategia 
del Ingreso Mínimo Garantizado con el fin de aportar insumos para medir el impacto en 
la reducción de la pobreza monetaria en los hogares beneficiados, y determinar las 
condiciones de salida del programa. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Planeación será la entidad que consolide la base 
de datos general de las y los beneficiarios del ingreso mínimo garantizado para su 
aplicación” 

 
2. Que la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado incluye una diversidad de mecanismos de 

apoyo a la población en condición de pobreza y/o vulnerabilidad, dentro de los que se 
encuentran las transferencias monetarias, las cuales, desde su operatividad implican el 
relacionamiento directo con entidades financieras o prestadoras de servicios financieros, para 
realizar el proceso de dispersión de recursos a la población beneficiaria del canal de 
transferencias monetarias a través de dos mecanismos: dispersiones con abono a cuentas 
(depósitos electrónicos) y los pagos en la modalidad de giro dirigidas a potenciales 
beneficiarios no bancarizados. 

 
3. Que el Programa de Inversión Banca de las Oportunidades tiene como objetivo “promover el 

acceso al crédito y los demás servicios financieros a las familias de menores ingresos, micro, 
pequeñas y medianas empresas y emprendedores; así como, impulsar la articulación, 
ejecución y seguimiento de las políticas de inclusión y educación económica y financiera que 
fije el Gobierno Nacional dirigidas a la comunidad educativa y público en general”. El 
Programa de Inversión es administrado por Bancóldex, quien para dicho efecto suscribió con 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un Convenio Interadministrativo el 16 de enero de 
2007. 

 
4. Que la Comisión Intersectorial de Inclusión y Educación Económica y Financiera: Banca de 

las Oportunidades en su sesión del 25 de junio de 2024, aprobó la suscripción de un 
memorando de entendimiento con LA SDIS para aunar esfuerzos en el desarrollo de 
programas de inclusión y educación económica y financiera. 

 
5. Que EL PIBO manifestó su intención a la SDIS de suscribir un memorando de intención con 

la finalidad de aunar esfuerzos para promover la inclusión y educación financiera de la 
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población que hace parte de la Estrategia Integral de Ingreso Mínimo Garantizado mediante 
la comunicación B- PBO-3-591-2024-003848 de 16 de agosto de 2024. 

 
6. Que mediante Oficio 20240829-152938-df0c62-10256564 2024-08-29T18:29:14-05:00 del 29 

de agosto de 2024, LA SDIS manifestó su intención de suscribir el memorando de 
entendimiento con la finalidad de aunar esfuerzos para promover la inclusión y educación 
financiera de la población que hace parte de la Estrategia Integral de Ingreso Mínimo 
Garantizado. 

 
7. Que LA SDIS y EL PIBO son compatibles en sus objetivos para articular acciones que 

permitan promover la inclusión y educación financiera de los beneficiarios de la Estrategia 
Ingreso Mínimo Garantizado, por lo tanto, se hace necesario establecer el funcionamiento de 
esta articulación a través del presente Memorando de Entendimiento.  

 
En virtud de lo anterior las partes acuerdan:  
 

I. PRINCIPIOS DE COLABORACIÓN: 
 

El presente Memorando de Entendimiento se ejecutará en consideración y dando aplicación a los 
siguientes principios:  
 
PRIMERO. - COMPLEMENTARIEDAD Y MUTUO APOYO. 
 
Las PARTES se apoyarán una a la otra en el trabajo hacia el logro del OBJETIVO y el cumplimiento 
de sus respectivas misiones, aprovechando los elementos de sus respectivos programas y buscando 
la eficacia y eficiencia en la gestión encaminada a dicho objetivo. 
 
SEGUNDO. - BENEFICIO MUTUO. 
 
Las actividades en las cuales las partes colaborarán en virtud del presente memorando de 
entendimiento serán seleccionadas, acordadas y llevadas a cabo con el fin de lograr el OBJETIVO y 
traer un beneficio claro para la misión institucional de las PARTES. 
 

II. OBJETIVO 
 
Generar espacios de colaboración reciproca tendientes a promover la inclusión y educación 
financiera de los beneficiarios de la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado. 
 

III. ACUERDOS DE COLABORACIÓN ENTRE LAS PARTES 
 

PRIMERO. - ACTIVIDADES  
 
Este Memorando de Entendimiento tiene como finalidad proporcionar a las PARTES un marco 
general en la identificación y ejecución de los proyectos y/o actividades de colaboración que se 
implementarán, previa coordinación y definición en un plan de trabajo. Las posibles líneas de trabajo 
o actividades de colaboración incluyen, pero no se limitan a:  
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1. Apoyo conjunto en el desarrollo de charlas, talleres y/o eventos de educación financiera y 
elaboración y/o transferencia de materiales pedagógicos dirigidos a la población beneficiaria 
de la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado. 

2. Apoyo conjunto en el desarrollo de ecosistemas digitales que promuevan mayor inclusión y 

educación financiera por parte de la población beneficiaria de la Estrategia Ingreso Mínimo 

Garantizado. 

3. Apoyo conjunto en el desarrollo de estudios e investigaciones de inclusión financiera para 
segmentos poblacionales específicos de la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado con la 
información proporcionada por la SDIS. 

 
El presente MOU se celebra con énfasis en las actividades descritas, pero no se limita exclusivamente 
a las mismas, por lo que se podrá extender a cualquier otra iniciativa, línea de trabajo o actividades 
de colaboración que a futuro quiera ser desarrollada por LAS PARTES, si así lo consideran 
conveniente, para cuyo caso los enlaces designados procederán a levantar el documento plan de 
trabajo de conformidad a lo indicado en el numeral 7 del presente MOU; lo anterior, siempre que las 
nuevas iniciativas se encuentren dentro del objetivo del presente MOU y de las competencias legales 
de cada una de LAS PARTES.  
 
Las actividades que realice cada una de LAS PARTES para la ejecución de las líneas de trabajo o 
actividades de colaboración, estarán a cargo de cada una y serán ejecutadas de forma independiente.  
 
SEGUNDO. - NATURALEZA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
 
Las partes reconocen y aceptan que este Memorando no crea ningún derecho u obligación para las 
partes o para terceros. Este Memorando establece de buena fe declaraciones de intención de BANCA 
DE LAS OPORTUNIDADES y LA SDIS, respecto a los principios que orientan y facilitan la realización 
coordinada de actividades y esfuerzos en desarrollo de sus respectivas funciones y en cumplimiento 
del objeto definido en este documento. 
 
La suscripción del presente MOU no constituye convenio, contrato, asociación, relación contractual, 
agencia comercial, representación o contrato de comisión y en consecuencia ninguna es agente 
comercial, representante o comisionista de la otra. De igual forma, Las Partes no reconocen ánimo 
de conformar sociedad alguna. 
 
TERCERO. - GRATUIDAD DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO  
 
Las partes declaran que por la celebración ejecución y desarrollo del presente Memorando no se 
generará ningún tipo o clase de erogación económica a cargo de las partes como contraprestación 
por la ejecución del Memorando, siendo este un instrumento de coordinación gratuito.  
 
En virtud de lo anterior, las actividades que adelante cada una de las Partes que le implique algún 
tipo de afectación presupuestal, se realizarán en forma independiente, utilizando cada una de LAS 
PARTES sus propios medios y recursos. 
 
PARÁGRAFO: El presente Memorando de Entendimiento no constituye un vínculo laboral o 
prestacional entre las partes o sus empleados o contratistas, por lo cual, aquellas no tendrán derecho 
a ninguna prestación laboral o de cualquier otra naturaleza. 
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CUARTO. – INTENCIÓN  

Con la suscripción del presente Memorando De Entendimiento, LAS PARTES no adquieren un 
compromiso para la celebración de un convenio o contrato, determinándose este acto como de 
intención o entendimiento, para la configuración de un posible acuerdo de actividades. El desarrollo 
de las actividades se ejecutará en cumplimiento del objeto del presente por Memorando De 
Entendimiento por LAS PARTES y se realizará en forma independiente, utilizando cada una sus 
propios medios y recursos. Para efectos de cumplir con el objeto del presente Memorando De 
Entendimiento, LAS PARTES actuarán dentro del marco de sus capacidades operativas y 
administrativas existentes, los recursos presupuestarios y humanos disponibles, en estricto apego a 
sus competencias legales y a sus independencias administrativas. 

QUINTO. - DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

El presente Memorando de Entendimiento entra en vigor desde el día de su suscripción, y 
permanecerá vigente por el término de dos (2) años, prorrogables mediante cruce de cartas suscritas 
por los Representantes Legales de LAS PARTES, con anterioridad al vencimiento del plazo pactado.  
 
Cualquiera de LAS PARTES podrá dar por terminado el MOU, entregando a la otra PARTE una 
comunicación escrita de terminación, requiriéndose al menos dos (2) meses de anticipación en este 
último supuesto.  
 
En el caso en que, para el momento de la terminación del MOU se encuentren en curso actividades 
de colaboración, será potestativo de LAS PARTES continuar ejecutando las actividades del plan de 
trabajo que se encuentren pendientes.  
 
SEXTO. - SEGUIMIENTO 
 
Se realizará un seguimiento semestral a las actividades de colaboración mutua acordadas en el plan 
de trabajo, a través de los enlaces designados por cada una de las partes. 
 
SÉPTIMO. - DEFINICIÓN DE UN ENLACE DE CADA UNA DE LAS PARTES 
 
Por parte de LA SDIS la Subsecretaria Técnica delegará un enlace para la coordinación y seguimiento 
a este Memorando de Entendimiento. Por parte de EL PIBO el enlace será ejercido por el Gerente 
de Banca de las Oportunidades o quien este delegue por escrito.  
 
Los enlaces tendrán entre otras, las siguientes funciones:  
 

1. Elaborar el plan de trabajo por cada línea de trabajo o actividades de colaboración que se 
desarrolle en atención a lo dispuesto en el objetivo del presente Memorando De 
Entendimiento, en donde se detalle como mínimo: las actividades que se llevarán a cabo, el 
responsable y el cronograma de actividades.  La autorización del uso de marca o imagen que 
se otorguen las partes y el tratamiento de la propiedad intelectual para las obras que se 
deriven de la ejecución del plan de trabajo.   

2. Coordinar y hacer seguimiento a las actividades incluidas en el plan de trabajo.  
3. Convocar reuniones cuando sea necesario para discutir actividades del objeto de este 

Memorando De Entendimiento, en todo caso, como mínimo se deberá adelantar una reunión 
semestral. 
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La modificación del enlace no implica la modificación del MOU, en consecuencia, esta se podrá 
realizar mediante comunicación escrita al nuevo funcionario que se designe, lo cual será informado 
a la otra PARTE por escrito y a la dirección de comunicaciones señaladas en este documento. 
 
OCTAVO. - CONFIDENCIALIDAD  
 
Las partes se obligan a mantener CONFIDENCIALIDAD y abstenerse de usar para beneficio propio 
o para terceros, reproducir o divulgar la información de las partes declarada previo a su entrega y uso 
como confidencial, que se llegue a conocer en virtud de la ejecución del presente MOU. Se 
considerará información confidencial sin limitación alguna, todas las descripciones, datos, productos, 
procesos y operaciones, métodos, fórmulas, know-how y cualquier otra información de naturaleza 
técnica económica, financiera, administrativa, jurídica y de otra naturaleza perteneciente a las 
operaciones, estrategias, políticas, y manejo de actividades, programas o sistemas de cómputo, 
software, códigos fuente o códigos objeto, algoritmos, formulas, diagramas, planos, procesos 
técnicas, diseños fotografías, registros, compilaciones, información de clientes o interna de las partes 
y, en general, toda aquella información que esté relacionada con programas, inventos, marcas, 
patentes, nombres comerciales, secretos industriales, y derechos de propiedad industrial o 
intelectual, licencias y cualquier otra información oral, escrita o en medio magnético. 
 
No constituirá información confidencial, la información que sea de público conocimiento o que 
constituya un hecho notorio o aquella información que sea requerida por la ley o por una autoridad 
competente. 
 
LAS PARTES mantendrán la información suministrada en estricta confidencialidad de manera 
indefinida hasta el momento en que por medios diferentes a sus propias actividades, la de sus 
dependientes y asesores y en general de personas bajo su control, se haga de dominio público. 
 
NOVENO. - LUGAR DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN  
 
Para todos los efectos legales del presente Memorando de Entendimiento, las partes declaran como 
lugar de ejecución de las actividades de colaboración definidas en los planes de trabajo, la ciudad de 
Bogotá D.C 
 
DÉCIMO. – COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones que LAS PARTES deban dirigirse las enviarán a las siguientes direcciones:  
 
Por: EL PIBO  
Atención: Ivette Adriana Yauhar Pacheco 
Correo electrónico: ivette.yauhar@bancadelasoportunidades.gov.co 
Dirección: Calle. 28 No. 13 A – 15 piso 21 
Ciudad: Bogotá 
Tel: 4 86 3000 
 
Por: LA SDIS 
Atención: Mauricio Sandino 
Correo electrónico: msandino@sdis.gov.co 
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Dirección: Carrera 7 # 32 -12, Edificio San Martín, piso 26 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Tel: 601 380 8330 
 
Los datos indicados para comunicaciones podrán modificarse en cualquier momento mediante 
comunicación escrita dirigida a la dirección vigente de LAS PARTES.  
 
DÉCIMO PRIMERO. – PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
LAS PARTES se reservan todos los derechos exclusivos de los cuales sean titulares, previo a la 
suscripción del presente Memorando De Entendimiento que recaigan sobre los bienes protegidos por 
la propiedad intelectual, de acuerdo con la Decisión Andina 351 de 1993, la Decisión Andina 486 de 
2000 y demás normas relevantes. 
 
En ejecución del presente MOU, LAS PARTES podrán desarrollar con sus propios recursos material 
físico, infografías, cartillas, visual, videos, multimedia, o en general campañas publicitarias con la 
finalidad de dar cumplimiento al objetivo del memorando; en cuyo caso, la titularidad de los derechos 
patrimoniales que se generen serán de propiedad de LA PARTE que lo desarrolle.  
 
LAS PARTES podrán reproducir, distribuir o comunicar públicamente el material desarrollado con 
motivo del presente MOU siempre que cuente con permiso previo de la PARTE que lo desarrolló. 
Dichos acuerdos deben consignarse mediante el respectivo Plan de trabajo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. – USO DE NOMBRES, MARCAS Y ENSEÑAS 
 
LAS PARTES podrán utilizar las marcas, nombres de las entidades que suscriben este MOU, con 
sujeción a los manuales de marca de cada una de LAS PARTES, los cuales se utilizarán única y 
exclusivamente para desarrollar las actividades previstas en los planes de trabajo convenidos entre 
LAS PARTES. Con el fin de respetar la política de comunicaciones y los manuales de imagen de 
cada una de LAS PARTES, en caso de que producto del presente MOU se produzca material físico, 
visual, videos, multimedia, o en general campañas publicitarias de manera conjunta, LAS PARTES 
acordarán previamente los términos en los que se preservará la imagen institucional y se dará 
cumplimiento a los manuales de comunicación. Dichos acuerdos deben consignarse mediante el 
respectivo Pan de trabajo.  
 
DÉCIMO TERCERO. – LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN.  
La celebración, interpretación y ejecución del presente MOU se regirá por las leyes de la República 
de Colombia. 
 
DÉCIMO CUARTO. – CESIÓN Y MODIFICACIÓN:  
 
El presente MOU no puede ser cedido, ni transferido, bajo ninguna forma y a ningún título y solo 
podrá ser modificado mediante un acuerdo escrito entre las Partes. 
  
DÉCIMO QUINTO. – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
LAS PARTES acuerdan que, en caso de surgir controversias en torno a la ejecución del 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO, tales diferencias se solventarán de forma directa entre LAS 
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PARTES. Si dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al surgimiento de la controversia LAS 
PARTES no llegan a un acuerdo, acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
regulados en la ley, como la transacción, la conciliación o la amigable composición. En caso de no 
lograrse una solución dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes al agotamiento del mecanismo 
alternativo seleccionado, LAS PARTES acudirán a la jurisdicción que señale la ley para dirimir la 
controversia. 
 
DÉCIMO SEXTO. – INDEMNIDAD.  
 
LAS PARTES se obligan a proteger, indemnizar, mantener indemne y libre de toda responsabilidad 
a la otra PARTE con respecto de cualquier perjuicio, daño, que alguna de LAS PARTES pueda sufrir 
con ocasión de cualquier acto proveniente de la otra, sus proveedores, su respectivo personal, 
cualquier persona dependiente o comisionada por éste, que pueda generar perjuicios y/o 
obligaciones de pago, en relación con la ejecución de este MOU incluyendo la violación a los 
derechos de autor que se generen a lo largo de la ejecución del objetivo; y particularmente a los 
derivados de compartir algún dato personal sin contar con la debida autorización del titular, o si 
contando con la misma, no se hiciera uso adecuado de la misma o no satisfaga los requisitos legales 
para tal fin. 
 
Si durante la vigencia del Memorando De Entendimiento o con posterioridad al mismo, se presentaren 
reclamaciones contra una de LAS PARTES, esta podrá requerir a la otra parte, y si resultare 
sancionada por actos u omisiones de la parte contraria durante la ejecución del presente instrumento 
este obliga a pagar a la otra parte los costos de la condena y las costas del proceso que se prueben 
ante las instancias judiciales respectivas.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO. – NO EXCLUSIVIDAD 
 
LAS PARTES declaran y reconocen que no existe obligación de exclusividad entre ellas. En tal 
sentido podrán celebrar con otras entidades acuerdos y/o contratos relacionados con el objeto del 
presente documento. 
 
DÉCIMO OCTAVO. FIRMA ELECTRÓNICA 

 
LAS PARTES acuerdan que podrán suscribir el presente documento mediante firma electrónica, cuya 
validez jurídica se encuentra reconocida en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 y demás 
normas concordantes, o cualquier norma que las remplace, modifique o complemente. En caso de 
que LAS PARTES firmen el presente documento por medio de firma electrónica, LAS PARTES 
reconocen y aceptan que las firmas plasmadas en el presente documento son confiables y 
vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en relación con su contenido, y tienen la misma 
validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. LAS PARTES renuncian expresamente 
a interponer una acción con el fin de invalidar su contenido por el solo hecho de usarse firma 
electrónica, y en caso de litigio, aceptan que los registros de los mensajes de intercambio electrónico 
de datos que se hayan utilizado serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba 
de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 
 
De conformidad con lo anterior, LAS PARTES declaran: a. Que los firmantes que actúan en 
representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales y estatutarias para 
obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. b. Que los 
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datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente a aquellas personas que legal 
o estatutariamente se pueden obligar en representación de cada una de LAS PARTES. c. Que se 
obligan a mantener el control y custodia sobre los datos de creación de la firma electrónica, por lo 
que lo llevará a cabo sin delegarlo en ningún tercero. d. Que garantizan que los datos de creación de 
la firma electrónica no sean utilizados de forma indebida o no autorizada. e. Que se obligan a actuar 
con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación de la firma. f. Que las 
firmas utilizadas como vía para la legalización del contrato, por sus signatarios, quienes actúan en 
calidad de representantes legales de cada Parte cumplen los requisitos de Firma Electrónica definidos 
en el Artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el Artículo 2.2.2.47.4 del Decreto 1074 de 2015 y, en 
consecuencia, son válidas y capaces de garantizar la autenticidad, integridad y no repudio. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Acuerdo método de firma electrónica. Las Partes acuerdan que este 
documento puede ser firmado a través del sistema Docusign o cualquier otro mecanismo que 
garantice la autenticidad de la firma electrónica. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Con la firma del presente documento, autorizo a el BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. actuando como administrador del PROGRAMA DE 
INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES para que, realice el tratamiento de mi información 
y datos personales requeridos para hacer uso de métodos de firmas electrónicas que me permitan 
identificar como firmante en documentos electrónicos. Esto incluye la recolección, almacenamiento, 
uso, conservación y transmisión de la información a terceros proveedores de servicios tecnológicos 
o firma electrónica, para dicho fin exclusivo. 
 
DÉCIMO NOVENO - PERFECCIONAMIENTO 
 
El documento se perfecciona con la suscripción electrónica por parte de los representantes legales 
de las partes de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.  
La fecha de perfeccionamiento será aquella en la cual el representante legal del BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. actuando como administrador del PROGRAMA DE 
INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES suscriba electrónicamente el documento. 
 
 
 
 
 

_____________________________________       _____________________________________ 
 BEATRIZ JULIANA SANCHEZ CALDERON 
 Cedula Nº 52.355.110 
 Subsecretaria técnica de despacho   
 Secretaria Distrital de Integración Social  
    
 

 

 JOSÉ ALBERTO GARZÓN GAITÁN 
 Cedula 79.541.307 
 Representante Legal  
 Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A.   
 actuando como administrador del Programa de  
 Inversión Banca de las Oportunidades. 
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